
CONTRATO NUM. 3 -U-CF-A-569-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA--------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESIDEN CIA GENERAL DE CARRETERAS AL IME NTADORAS---------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 3-U-CF -A-559 -W-0-3---------------------------------------------- ------- ----------------------------------------------------------------------
PARTIDA: 62502-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAU L SALVADOR AGUIRRE  VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRE CTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C.T. PUE BLA  Y POR LA OTRA, MILENIO CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 

LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "L A  DEPENDENCIA”  Y "E L CONTRATISTA" , 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y  CLÁUSULAS:------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S  \
I.- "LA  DE PEN DEN CIA" DECLARA QUE:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------V - -
1.1. - Es una dependencia de la Administ ración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispues to por los articbtos
1°, 2” , 26 y 36 de la Ley Orgán ica de la Adminis tración Pública Federal.---------------------------------------------------------------------------\
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVAD OR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter  ya indicado, cuenta con las '

facu ltades necesarias para suscribir el presente  contrato , en términos de lo d ispuesto por los artículos 9, 10 f racción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interio r de ia Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facul tades que le 
confiere el A cuerdo Publicado en el D iario Oficial de la Federación el d ía 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 
del mismo mes y año.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------
1.3. - El presen te contrato se adjudica como resultado del proced imiento de invita r a cuando menos tres personas, con 
fundamento en lo dispuesto por los ar tículos 27 fracción II, y 43, de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las

1.4. - Para cubrir  las e rogaciones que se deriven del presente  contrato, la Secre taria  de Hacienda y C rédi to Público autor izó la 
invers ión correspondiente a la obra objeto de este contrato , mediante el Oficio Núm. 5.SC.O LI.13.-005 de fech a 11 de Ene ro

1.5. - Su domicilio  para los efectos del presente  contrato, es el ubicado en Ca rre tera Federal Pueb la San ta Ana
Chíau tem pan, No. 11403, Indu st ria l el  C onde, Puebla,  Pue. C.P. 72019. ------------------------------------------------------ ----------- ------
II. “ EL CONTRATIST A" DECLARA QUE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. 1 .-Tiene capacidad jur ídica para contra tar y obligarse en los términos del presente  contrato. -----------------------------------------------
II.2,- Acredita  su legal existencia con del  de fecha 22 de Abril de 2009, otorgada ante 
la fe del  

, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la P ropiedad y 
del Comercio de la ciudad de Puebla, Pue., bajo el Folio Mercantil Electrónico  de fecha 29 de Julio de
20 09 .............................. - .............................. ; -----------------------------------------------  -  ----------------------------------  y
H.3.- Su representan te, el , con el carácter  ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscr ibir ei presente contrato, de conformidad con el contenido del  de fecha 28 d e 
Junio de 2010, otorgada ante la fe del  

 y que  se encuentra debidamente inscrita en e l Regist ro Público de la P ropiedad y del 
Comercio de la ciudad de Puebla, Pue., bajo el Folio Mercantil Electrónico número  de fecha 9 de Febrero de 2011,
manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha .-------- -----
11.4-Su Registro Federal de Contribuyentes es: ------------------------------ --------------------------------------------------------
11.5. -Su representante se identifica con CREDENCIAL DE ELECTOR ----------------------------------------------------
11.6. -Cuenta  con los recursos técnicos, humanos y materia les necesar ios para cumplir con ios requerimientos objeto del

11.7. -TÍene estab lecido su domic ilio en ,
, m ismo que señala para todos los fines y e fectos lega les de este contrato. ------------------------------------------------------

11.8. -Conoce el contenido y los requisitos que  establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de (a Calidad de los Materiales; así como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especi ficaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contra to y, en genera l, toda la información requerida para la obra materia de) contrato.------------------------------------ ----------------------
11.9. -Conoce debidamente el sitio de ¡a obra objeto de este contrato,  así como las condiciones ambientales, a fin  de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución.--------------------------------------------- ------- ------------------- ;—
11.10 - Milenio Con st rucc ione s y Pavim entos , S.A. de C.V. por conducto de su Adm in is trad or  Úrúdo el  

, manif iesta bajo protes ta de decir verdad que en reiación a las acciones o actividades que leweriven d'
I. Ei /ck García

suscripción
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.
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